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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS promovido por Natalia 
Durango Useche contra Doralid Durango Durango, se procede a reprogramar la audiencia 
que inicialmente estaba fijada para el día 29 de septiembre del presente año, toda vez que 
para tal fecha la titular del despacho deberá atender un asunto referente a su salud de carácter 
prioritario. 
 
La citada audiencia se celebrará de manera virtual, esto es, utilizando los medios tecnológicos 
a disposición de esta autoridad judicial.  
 
Para tal fin, se señalan nuevamente como día y hora el día veintidós (22) de septiembre del 
año dos mil veintidós (2022) las ocho de la mañana (8:00 a. m.). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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